
INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, la presente demanda 

para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 21 de enero de 2022. 

                                                                              María del Carmen Lozada Uribe 
                                                                                                        Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto:  
                                                                                                                                                   
46 

Actuación : Divorcio Matrimonio Civil 
Demandante : Blanca Nidia Rodríguez 
Demandado: Eduviad Escudero Escudero 
Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00395-00 
Providencia: Auto que inadmite la demanda. 

 
 

Revisada la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL presentada por la señora 

BLANCA NIDIA RODRÍGUEZ, a través de apoderada judicial en contra del señor 

EDUVIAD ESCUDERO ESCUDERO, presenta las siguientes falencias que incide en su 

admisión: 

 
1.- El poder allegado con la demanda carece de los requisitos establecidos en  
el artículo 251 del C.G.P., por ello se abstendrá el despacho de reconocer 

personería a la abogada postulada, requisito que puede obviarse si la 
presentación se realiza ante el consulado de Colombia en el país en el que 
encuentra la demandante. 

 
2.- No se acredito o allego constancia del envío en forma física de la demanda 

y sus anexos al demandado a través de correo certificado conforme lo reglado 
en la parte final del inciso 3 del artículo 6 del decreto 806 de 2020, por correo 
certificado. 

 
3.- Es de advertir que al momento de subsanar la demanda debe darse 

cumplimiento al art. 6 inciso 3 de la norma en cita. 
 

En consecuencia, de lo anterior, se ordenará se subsane dentro del término de cinco 
días so pena de rechazarla.  
 
 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 
VALLE DEL CAUCA. - 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para subsanar la demanda, so 

pena de ser rechazada. 

 



TERCERO: Abstenerse de reconocer personería a la abogada postulada por lo 

anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 
 

 
 
 


